
Guatemala,30 de junio de 2020
L¡c€nciada

lda €l¡zabeth l(eller laylor
Directora General dé Mineríá

M¡niste.¡o de Ener8ía y M¡nas

Su Despacho

Respetable Directora:'

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-2020 del presidente de la

República y Decretos a-2020,9-2O2O y 21-2020 del Congreso de la República que ratific¿n,

reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como
consecuencia del pronunciamienlo de la Organización f\¡undial de la Salud de /a epidemia de
coronavirus COVID-19 como emergencia d€ salud pública de impo¡tancia inle¡nacional y del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVlDlg) en
Guatemala del l\¡inislerio de Salud Pública y Asislencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes
para eleslricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03 y 10 de mayo del
2020. Se eslablecen prohibiciones enl16 ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡st¡nlas dependenc¡as del Estado, así como
en elSector Privado poreltiempo elablecido y señalado anteriomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asÍ como el personal que
delerminen cada una de las auloridades suDeriores de las entidades Dúblicas

Conforme a [/emorándum DS-MElt¡'APM-007-2020, de fecha 20 de abril del 2020, el l\¡inistro
de Energia y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones
intemas que deberán ser acatadas por todo el personál que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece qu€ se d6be reducir al máxlmo la asistencia de
personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender
cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde cá5á facilitando los insumos necesa os.

Las disposiciones ánterio¡es afectan la pr€stación de servicios lécnicos y profesionales con
cargo al renglón presupueslario 029 "ofas r€muneraciones de personal temporal", pacladas
entre los distintos contratilas y el [,{inislerio de Energía y lvlinas-

Por lq que las actividades realizadas conforrñe a lo estipulado en el Contralo Número DGM-26-
2020 de prestac¡ón de senrícíos prcfesloneleé, 1leron realizadas confo¡me las disposiciones
anteaiores, por lo que las mismas se realizaron lanlo en las instalaciones del Ministerio de
Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.



Por esie ¡Íedio me di la ufed co/ el propósilo de dar cumplimi?io a la Cjáusula Octavadel

Conlrato Número DGM.262020, célebrado entre la DIRECCION GENERAL DE MINERIA y m¡
persona para la prestación de seúicios Profesionales bajo el renglón 029, me penqito
presentar el into.m. Mensual de act¡vidades desarolladas en el perfodo de¡ 0l al 30 de

iuniúde 2020, /

S€ detallen Act¡vid¡d$ a cont¡nuac¡ón: (daba dst¡llar las act¡üded$ real¡zadas, siempre
r€l¿c¡onad$ con loa tárminos de refe¡encia esl¡blec¡dos en su conlaato)

TDR 1:

A) ASESORAR EN LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE MINADO DE LAS

SOLICITUDES OE EXPLO¡ACIÓN [,tINERA:

Se asesoró en la rcvlslón de los planes de mlnado de las siguientes sollciludes de explotac¡ón

mine€l

. lrladre Tiarr¡, SEXT-00918, ub¡cada en al mun¡c¡p¡o de Sanara¡le, dopaftam€nto

do El Prog.€so.

TDR 2:

b) ASESORAR EN LA REVISION DE LOS PLANES DE MINADO DE LAS

SOLICIUDES DE EXPLORACIÓN MINERA:

Se asesoró en ¡a rcv¡s¡ón de los planes de m¡nado de las sjguientes sol¡c¡tudes de explorac¡ón

minera:

. Cascabel SEXR.029.l9, ubicada en €ldep.rtamento do El Progr€lo

. El Llano, SEXR-05509, ubicada €n ál d€pa.tamento de Juliapa.

TDR 3:

C} ASESORAR EN LA RESOLUCIÓN DE LOS SIGUIEiITES EXPEDIENTES DE

solrctfuDEs oE REcor{ocrMtENfo, ExPLoMcrÓN y ExPLofActÓN:

Se brindó asesola en la resolución de los s¡guientes expedientes de solicitudes de

reconocimiento, exploración y explolación:

. Madro Ti€rra, SEXT.009-18, ub¡cada en €l municipio de Sanaralo, dgpartamento
de El Prog1680.

. Cascabel SEXR.02$19, ubicada en sl departamento de El Progroao

. El Llano, SEXR-05'09, ub¡cada én el dapaltamonlo deJüliapa.



TDR 4:

d) ASESORAR EN LA REVISION DEL PLAN DE MINAOO DENTRO DE LOS

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENfAL Y APOYAR EN CUESTIONES TECNICO

GEOLóGICAS A LA UNIDAD DE GESTIÓN SOCIO.AMBIEI{TAL.

Se aseso¡ó en la revisión del plan de minado dentro de los estudios de impacto ambiental y

apoyar en cuestjones técnico geológicas a la Unidad de Gestión Socio-Ambiental.

. Cantera Govadonga ElA039'l-2019

. Arenera La Prlmawra S/N

. Calera El Mirador S/N

. ElChiguateE|AE5¡(}-2019

. Santa Cruz Mulue Dabi,1577-2020

. Cantera Coron. Dabi-4086-2019

. Ar€nera San Benito ElA"04l7-2020

. Caliza La Chiturnia EIA-0192-201S

. Los Hemándoz D&0261-2019

. Jose Nil ElA049l-2020

. Extracción do matérial balastro 0A.002+2020

TDR 5:

EI ASESORAR Et{ ASPECTOS TÉCNICO GEOLÓGIGOS A LA OIRECCIóN GENERAL
DE ¡IINERiA

Se asesoró y apoyó a la Dirección General de [,{inería en:

Elaboración do Inforñe sal gema 6ñ Guátemala, afloramientos y elracción.

Arq. Eliseo
Jefe Departamento de

Dirección General de Mi

Licenciada azdbeh Keller
Director Generll de l\¡inerí

Atenlamente.
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Iten,lor¡,-1,l\rinisterio d6 En€rgía y [,{inas


